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Regla 55. «Aplicación al nuevo presupuesto de com-
promisos de gasto y otras operaciones».

«1. Una vez efectuados el cierre del Presupuesto
de Gastos del ejercicio 2002 y la apertura del Presu-
puesto de Gastos del ejercicio 2003, se registrarán, con
aplicación a dicho presupuesto, y atendiendo al siguiente
orden:

Primero, se contabilizarán las anualidades que corres-
pondan al ejercicio que se inicia de compromisos plu-
rianuales de gasto contraídos en años anteriores.

Segundo, todos aquellos compromisos de gasto que
en el presupuesto del ejercicio anterior hubieran que-
dado pendientes del reconocimiento de obligaciones,
siempre que dichos compromisos estuviesen efectiva-
mente contraídos con una persona o entidad claramente
identificada en el correspondiente expediente y ajena
a la Administración General del Estado.

Tercero, las anualidades que correspondan al ejercicio
que se inicia de retenciones de crédito plurianuales efec-
tuadas en años anteriores relativas a expedientes regis-
trados con base en lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Dis-
ciplina Presupuestaria, y en la disposición adicional deci-
mocuarta del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y en la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
que se encuentren pendientes de comprometer.

Cuarto, las retenciones de crédito que en el presu-
puesto del ejercicio anterior hubieran quedado pendien-
tes de comprometer relativas a expedientes registrados
con base en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley
11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina
Presupuestaria, y en la disposición adicional decimocuar-
ta del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y en la disposición transitoria
sexta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Quinto, y por este orden, los compromisos, las auto-
rizaciones y la toma de razón de tramitación anticipada
a que se refiere la Sección 5.a de este capítulo, teniendo
en cuenta lo dispuesto en la disposición final única de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de mayo
de 2002.

2. Una vez registradas las operaciones descritas en
el punto anterior, la Oficina de Contabilidad obtendrá
relaciones justificativas de dichas operaciones en las que
se especifiquen uno a uno los expedientes afectados,
con indicación de todos los datos relativos a su registro
contable que se remitirán a los correspondientes ser-
vicios gestores.

3. Cuando en el presupuesto del ejercicio en curso
no hubiera crédito o éste fuera insuficiente para dar
cobertura a las operaciones de gasto a que se refiere
el punto 1 anterior, el sistema de información contable
proporcionará una relación de aquellas que no se hubie-
sen podido imputar al presupuesto, indicándose en la
misma los distintos expedientes afectados.

La Oficina de Contabilidad remitirá dicha relación al
respectivo servicio gestor, el cual habrá de determinar
las actuaciones que en su caso procedan.»

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de noviembre de 2002.
MONTORO ROMERO

Excmos. Sres. Ministros, Ilmas. Sras. Interventora general
de la Administración del Estado, Directora general
del Tesoro y Política Financiera e Ilmo. Sr. Director
general de Presupuestos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

21668 ORDEN ECD/2762/2002, de 11 de octubre,
por la que se modifica el plan de estudios
de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Humanidades, de
la Facultad de Humanidades, de la Universi-
dad de la Iglesia de Deusto.

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de
Deusto, de modificación del plan de estudios de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención del título de Licen-
ciado en Humanidades, de la Facultad de Humanidades
(sede de San Sebastián), de dicha Universidad.

Teniendo en cuenta la autorización concedida por
el apartado 3 del artículo 1 y la disposición final primera
del Real Decreto 394/1996, de 4 de marzo, por el que
se reconocen efectos civiles a los estudios conducentes
a la obtención de diversos títulos universitarios oficiales
de la Universidad de la Iglesia de Deusto y que se han
cumplido las condiciones generales establecidas, así
como el informe favorable emitido por el Consejo de
Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto la modificación del plan
de estudios de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Licenciado en Humanidades, de la
Facultad de Humanidades (sede de San Sebastián), de
la Universidad de la Iglesia de Deusto; por lo que el
correspondiente anexo al Real Decreto 394/1996, de
4 de marzo, por el que se reconocen efectos civiles,
entre otros, a los estudios conducentes al título de Licen-
ciado en Humanidades, modificado por Resolución de
la Dirección General de Enseñanza Superior e Investi-
gación Científica de 10 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 8 de agosto), y sustituido por Resolución
de la misma Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación Científica de 22 de junio de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 3 de julio), debe ser modi-
ficado de conformidad con el contenido del anexo a
la presente Orden.

Madrid, 11 de octubre de 2002.
DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades.



39458 Viernes 8 noviembre 2002 BOE núm. 268



BOE núm. 268 Viernes 8 noviembre 2002 39459



39460 Viernes 8 noviembre 2002 BOE núm. 268


